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La Alianza Interina sobre REDD+ 
Nota de resumen - Octubre 2010 

 
 
Antecedentes 
 
 
La Alianza Interina REDD+ fue creada en mayo de 2010 en la conferencia de Oslo, Noruega. 
Tiene como propósito aumentar las actividades sobre REDD+ y el financiamiento de los países 
donantes. 
  
Noruega y Francia tomaron la iniciativa para establecer la Alianza Interina REDD+. Hasta el 
momento la Alianza Interina REDD+ cuenta con 69 países socios. 
 
La Alianza Interina REDD+ no es un acuerdo de las Naciones Unidas o un tratado legalmente 
vinculante. Es un marco voluntario y no vinculante jurídicamente, que se basa en un documento 
adoptado por la Oslo Climate and Forest Conference (la Conferencia de Oslo sobre Clima y 
Bosques) (el documento está disponible en http://reddpluspartnership.org/en/). 
 
Aun cuando este marco es voluntario, las Partes pueden adoptar acuerdos legalmente 
vinculantes sobre las actividades que están dentro de la Alianza Interina REDD+. Por ejemplo, 
un país donante y un país que implementa actividades REDD+ pueden tener un acuerdo 
vinculante entre ellos. 
 
El documento adoptado en Oslo señala que la Alianza Interina REDD+ será reemplazada por 
un mecanismo REDD-plus dentro del Convenio Marco sobre Cambio Climático de las Naciones 
Unidas (UNFCCC). En la conferencia de Oslo, los países reafirmaron su intención de ayudar a 
establecer dicho mecanismos dentro del marco del UNFCCC. 
 
La Alianza Interina REDD+ es una plataforma interina para que los socios amplíen la escala de 
las acciones y del financiamiento sobre REDD+. Dicha alianza busca mejorar la efectividad, 
eficiencia, transparencia y coordinación de las iniciativas REDD+ y de los instrumentos 
financieros. Tiene como propósito facilitar la transferencia de conocimientos, el aumento de  
capacidades, la mitigación y desarrollo, y la transferencia de tecnología. 
  
El documento de la Alianza Interina REDD+ reconoce la necesidad fundamental de trabajar con 
un amplio rango de actores  no gubernamentales y apoyar medios de vida sostenibles, 
proporcionar beneficios de la biodiversidad y promover el desarrollo sostenible. 
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Para unirse a la Alianza Interina REDD+ 
 
Cualquier país que esté dispuesto a apoyar o llevar a cabo acciones REDD+ es bienvenido a 
unirse a la Alianza Interina REDD+. 
 
Si un país desea convertirse en socio debe enviar una solicitud a los co-presidentes (ver más 
abajo en la sección sobre “Organización”). No se espera que los nuevos socios manifiesten 
expresamente su compromiso con el documento de la Alianza Interina REDD+ adoptado en 
Oslo; pero, los antiguos socios asumen que los nuevos socios están dispuestos a 
comprometerse con los principios y acuerdos contenidos los documentos de la Alianza Interina 
REDD+. 
 
Una vez convertido en socio se espera que el país envíe a la secretaria información sobre 
medidas financieras y de política vinculadas a REDD+ para ser incluidas en la Base de Datos 
Voluntaria REDD+. Esta es una base de datos pública creada por la Alianza Interina REDD+. 
Se puede acceder a la misma en: http://reddplusdatabase.org/. 
 
Rol de los socios 
 
Se espera que los socios de los países desarrollados proporcionen financiamiento a una escala 
más amplia para cuestiones referidas a preparación y fortalecimiento de capacidades, así como 
para apoyar la implementación de los planes y acciones sobre REDD+, incluyendo actividades 
demostrativas y pagos por resultados. 
 
Asimismo, se espera que los socios que son países en desarrollo – que reciben apoyo 
financiero y técnico- desarrollen estrategias REDD+; construyan capacidades; creen un 
ambiente propicio para REDD+; establezcan sistemas de monitoreo a nivel nacional que sean 
sólidos y transparentes; y preparen e implementen acciones REDD+. También se espera que 
faciliten la total y efectiva participación de los actores relevantes, incluyendo pueblos indígenas, 
comunidades locales y la sociedad civil, para diseñar e implementar actividades REDD+ y para 
construir capacidades en este tema. 
 
Principios 
 
De acuerdo con lo establecidos en el documento de la Alianza Interina REDD+ los socios 
deben cumplir con los siguientes principios: 
 

• Enfocarse en apoyar el desarrollo de capacidades en los países en desarrollo y los 
esfuerzos de REDD+ basados en el desempeño  

• Ser consistentes con las decisiones del UNFCCC y el actual trabajo sobre REDD+ del 
UNFCCC. 

• Incluir a los países comprometidos y los representantes de los actores relevantes, 
incluyendo pueblos indígenas, comunidades locales, sociedad civil y el sector privado. 

• Transparencia para REDD+, financiamiento, acciones y resultados. 
• Enfoque en la entrega coordinada de financiamiento para REDD+ de gran escala, 

incluyendo la coordinación del apoyo internacional a nivel de país. 
• Considerar la información sobre financiamiento presentada en las negociaciones del 

UNFCCC y por el Secretario General del High Level Advisory Group on Climate Change 
Financing (Grupo Asesor de Alto Nivel sobre Financiamiento para Cambio Climático (ver 
http://www.un.org/News/Press/docs/2010/sga1223.doc.htm). 
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• Intercambiar lecciones aprendidas y transferencia de tecnología a través de discusiones 
y presentaciones. 

• Buscar garantizar la sostenibilidad económica, social y ambiental e integridad de 
REDD+, así como  el  aumento de los beneficios sociales y ambientales. 

• Promover y apoyar las salvaguardas incluidas en el texto borrador del UNFCCC, tal 
como fueran ajustada por las decisiones de la COP del UNFCCC, así como también las 
salvaguardas programáticas existentes. 

 
 
Organización 
 
 
Actualmente, la Alianza Interina REDD+ es co-presidida por Japón y Papúa Nueva Guinea. El 
próximo año será co-presidida por Brasil y Francia.  
 
El Facility Management Team of the Forest Carbon Partnership Facility (|FCPF) del Banco 
Mundial (http://www.forestcarbonpartnership.org/fcp/) y el UN REDD Programme Team 
(http://www.un-redd.org/ proporcionan servicios de secretaría para la Alianza Interina REDD+. 
 
La Alianza Interina REDD+ tuvo algunas dificultades para adoptar reglas para la participación 
de los actores en las reuniones de la Alianza. Los socios tuvieron distintos puntos de  vista en 
las diversas discusiones que se llevaron a cabo. Como consecuencia de ello, la Alianza adoptó 
el documento: ‘Modalities of stakeholder participation’ (Modalidades para la participación de los 
actores), el cual se encuentra disponible en: http://reddpluspartnership.org/65228/en/.   
 
 Programa de trabajo 
 
El documento de la Alianza Interina REDD+ adoptado en Oslo tiene un apéndice (Apéndice II) 
que contiene un listado de las `medidas operativas`. Por ejemplo: establecimiento de una base 
de datos pública sobre REDD+; identificación de vacíos y superposiciones de financiamiento; 
intercambio de lecciones de las iniciativas sobre REDD+ y experiencias prácticas sobre 
salvaguardas; consultas multiactores y mecanismos de distribución de beneficios; y desarrollo 
de un programa de trabajo detallado. 
 
El programa de trabajo de la Alianza Interina REDD+ para 2010 sigue el Apéndice II.  El 
programa de trabajo 2010 está disponible en: http://reddpluspartnership.org/22835-1-0.pdf). 
 
Hasta este momento la Alianza Interina REDD+  ha desarrollado un borrador de programa de 
trabajo 2011-12, que está abierto a comentarios hasta el 27 de octubre en la página web de la 
Alianza (ver http://reddpluspartnership.org/en/). 
 
Reunión ministerial Aichi-Nagoya 
 
Durante la Décima Conferencia de las Partes del Convenio sobre Diversidad Biológica de las 
Naciones Unidas (CDB) (ver http://www.cbd.int/cop10/) se llevará a cabo una reunión 
ministerial de la Alianza Interina REDD+ el día 26 de octubre de 2010. Un resumen borrador 
para dicha reunión, preparado por los co-presidentes está disponible para comentarios en: 
http://reddpluspartnership.org/en/.  
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Contacto: 
 
Joy Hyvarinen 
Director 
FIELD 
3 Endsleigh Street 
London WC1H 0DD 
T: +44 (0)20 7872 7313 (directo) 
T: +44 (0)20 7872 7200 (central) 
F: +44 (0)20 7388 2826 
E: joy.hyvarinen@field.org.uk  
www.field.org.uk   
  
Registered Charity No 802934.  
Company Limited by Guarantee and Incorporated in England 
and Wales Reg. No 2463462. 
 
International law for people and the environment 
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